
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Dirección General de Administración 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 

Av. Sáenz Peña N° 1066 (3° piso) Callao – Perú / Teléfono: 469-1875 / Email:  orh@unac.edu.pe 

 

Callao,21 de noviembre del 2025 

 
OFICIO Nº 2697 -2025-URH-DIGA/UNAC 

 

Señor Ing.  

JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 

Director de la Oficina de Tecnologías de la Información  

Presente: 

 

Asunto: FE DE ERRATAS PARA EL PROCESO CAS Nº 008-2025-CECP-UNAC Y EL  

PROCESO CAS Nº 010-2025-CECP-UNAC 

 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle un cordial saludo y, a la vez, 

informarle que se ha advertido un error material en el artículo V. CONDICIONES 

ESENCIALES DEL CONTRATO en el extremo de la Jornada Laboral del PROCESO CAS 

N° 008-2025-CECP-UNAC. 

 

Asimismo, se ha advertido un error material en el artículo III. PERFIL DEL PUESTO en 

el extremo Formación Académica, Grado Académico y/o Nivel de Estudios, Cursos 

y/o Estudios de Especialización y Conocimientos Para El Puesto Y/O Cargo 

Indispensable; y en el artículo IV. Funciones del PROCESO CAS N° 010-2025-CECP-

UNAC; motivo por el cual, al amparo del Art. 201, 201.1 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Ley N.º 27444, establece que “Los errores material o 

aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 

siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; 

solcito a través de su despacho la publicación de la corrección a través de una Fe 

de Erratas, la cual se anexa al presente. 

 

Sin otro particular me despido de Usted, no sin antes reiterarle mis consideraciones 

más distinguidas. 

Atentamente, 

LJPS/ 

Cc. archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








